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SECCIÓN TERCERA
TRATADOS

Art. 144.- Los tratados internacionales 
celebrados por El Salvador con otros 
estados o con organismos 
internacionales, constituyen leyes de la 
República al entrar en vigencia…

Reglamento Sanitario 
Internacional (Marco Legal)

SECCIÓN VEINTIUNO
Enfermedades de Declaración 
Obligatoria
SECCIÓN VEINTIDOS
Enfermedades Cuarentenables
SECCIÓN  TREINTA Y SIETE
Profilaxis Internacional

Decreto #1 del Órgano Ejecutivo del Ramo 
de Salud. 30 de enero de 2020
Considerando II.
Los art 139 y 184 del Código de Salud 
facultan al Ministerio de Salud para ante 
una amenaza de epidemia declarar zonas 
sujetas a control sanitario y tomar 
medidas extraordinarias para prevenir el 
peligro de propagación, para lo cual 
puede dictar y desarrollar medidas de 
prevención sanitaria



Objetivo del Reglamento Sanitario 
Internacional (RSI).
• Articulo 2 Finalidad y Alcance
La Finalidad y el alcance de este Reglamento son prevenir la propagación
internacional de enfermedades, proteger contra esa propagación,
controlarla y darle una respuesta de salud pública proporcionada y
restringida a los riesgos para la salud pública y evitando al mismo tiempo
las interferencias innecesarias con el tráfico y el comercio internacional.



Flujo de 
información

Puntos de 
entrada

Fuentes oficiales Fuentes no 
oficiales

Terrestre
Marítima
Aérea

Prestadores de servicios de 
salud del SNS
Hospitales y Clínicas Privadas
Asociaciones basadas en la fe

Comunidad
Prensa
Rumores

14 departamentos (17 
SIBASIS)

Direcciones Regionales (5)

Ministerio de Salud

DVS

1. Notificar
2. Investigar
3. Proponer medidas de 

prevención y control
4. Emitir informe

Equipos de Respuesta Rápida

Nacional

Regional

Departamental

Local

Art. 5 Vigilancia

Art. 13 Respuesta 

Centro Nacional de 
Enlace

Sistema de 
Protección Civil



Puntos de Entrada: Oficinas Sanitarias 
Internacionales, El Salvador

Oficinas Sanitarias 
Internacionales
2 Aeropuertos
2 Puertos
6 terrestres

https://maps.google.com.sv/maps?bav=on.2,or.r_qf.&bvm=bv.72938740,d.cWc&biw=1821&bih=648&dpr=1&sns=1&wrapid=tljp1407878876249012&q=mapa+de+el+salvador&um=1&ie=UTF-8&hq=&hnear=0x8f6327a659640657:0x6f9a16eb98854832,El+Salvador&gl=sv&sa=X&ei=84bqU5ruOa2_sQTYyIGgBQ&sqi=2&ved=0CBkQ8gEwAA
https://maps.google.com.sv/maps?bav=on.2,or.r_qf.&bvm=bv.72938740,d.cWc&biw=1821&bih=648&dpr=1&sns=1&wrapid=tljp1407878876249012&q=mapa+de+el+salvador&um=1&ie=UTF-8&hq=&hnear=0x8f6327a659640657:0x6f9a16eb98854832,El+Salvador&gl=sv&sa=X&ei=84bqU5ruOa2_sQTYyIGgBQ&sqi=2&ved=0CBkQ8gEwAA




• ¿Cómo se transmite el virus?

La OMS está investigando cómo el virus se propaga. Sin embargo,
por su similitud con SARS y MERS, se considera que la vía
respiratoria es la más probable.

• ¿Existe tratamiento específico o vacuna?

Solo para síntomas y sostén, no existe tratamiento antiviral
específico ni vacuna en el mundo a la fecha.



Viajeros Internacionales

• La OPS / OMS recomienda reforzar las medidas para detección oportuna
de casos en extranjeros tanto en la salida de países con casos, así como en
la entrada de país donde aún no los hay.

• Continuar brindando a los viajeros, que arriban y salen del país,
información que estimule y faciliten la búsqueda de atención médica

• Promover, entre los viajeros que arriban y salen del país, las buenas
prácticas y la conducta para reducir el riesgo general de infecciones
respiratorias agudas durante los viajes.

• Especificadamente para los viajeros con destino a países donde circula el
virus, invitarles a que eviten el contacto con individuos que presentan
enfermedades respiratorias agudas, hasta donde sea posible.



Conceptos generales
• AISLAMIENTO: Es la separación de personas o animales infectados, de los 

demás, durante el período de transmisibilidad de la enfermedad, a lugares y 
condiciones tales que eviten o limiten la transmisión directa o indirecta del 
agente infeccioso a las personas susceptibles de infectarse o que puedan transmitir 
la enfermedad a otras.

• CUARENTENA: Restricción de las actividades de personas o animales sanos 
que hayan estado expuestos a un caso de enfermedad transmisible durante el 
período de transmisibilidad o contagio, a fin de evitar la transmisión de la 
enfermedad durante el período de incubación en caso de que haya ocurrido la 
infección.

• PERIODO DE INCUBACIÓN: Lapso que transcurre entre la exposición inicial 
a un agente infeccioso y la aparición de síntomas de la enfermedad que el mismo 
agente produce.



Vigilancia Centinela

Definición de caso sospechoso:

Pacientes con infección respiratoria aguda y;

a) Que tenga historia de viaje a un lugar con circulación
activa del virus en los 15 días anteriores al inicio de los
síntomas o,

b) Que haya tenido contacto con un caso en los últimos 15
días previo al inicio de síntomas.



Medidas de prevención para infecciones respiratorias.

Ventilación ambiental 
adecuada en áreas 
dentro de las áreas de 
concurrencia pública

Limpieza del entorno
Separación de al 

menos 1 metros de 
distancia entre las 
personas debe de ser 
respectada 



Actividades realizadas (Fase de Preparación)

• Publicación de materiales en diferentes medios de comunicación y redes sociales para
la educación a la población

• Capacitación a personal del sistema nacional de emergencias sobre medidas de
bioseguridad para el transporte de pacientes sospechosos.

• Compartir información y recomendaciones preventivas a las instituciones publicas y
privadas

• Activación de telefónica línea dedicada (24/7) para consultas sobre el tema de
coronavirus, a través del sistema de emergencias médicas al número 132.

• Reunión de acercamiento con el Colegio Médico de El Salvador para informar y
alertas a las gremiales profesionales e instituciones publicas y privadas

• Divulgación de información en boletines epidemiológicos semanales.
• Toda la información oficial será dada a conocer por el Ministerio de Salud y el

Gabinete Ampliado de Salud/ninguna otra institución está autorizada para brindar
información oficial





Actividades realizadas (Fase de Preparación)

• Elaboración de portal web con información para el sector salud y para la población
en general. http://www.salud.gob.sv/

• Protocolos de cuarentena y aislamiento ante la posible entrada de casos.
• Elaboración de lineamientos clínicos de manejo de casos.
• Montaje de Sala de Situacional permanente con representantes de Sistema de

Salud, comandados por Minsal.
• Emisión de boletines informativos a tomadores de decisiones dos veces al día sobre

datos de infecciones respiratorias agudas, neumonías, hospitalizaciones y dengue.
• Operativización del decreto de emergencia ante la llegada de personas al país,

nacionales o extranjeras, con riesgo potencial de trasmisión de coronavirus.
• Reuniones periódicas con la CTSS
• Reuniones de coordinación con MINED-MITRAB-DGPC-Organizaciones basadas

en la fé-otras

http://www.salud.gob.sv/


















Gracias!


